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SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL Y ACCESO AL EXPEDIENTE

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 14/02/2023 10:37

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j03ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carolina Restrepo Hoyos <crestrepo@gha.com.co>
Señores 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.S.D

DEMANDANTE: GLORIA MARÍN 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA Y OTRO

RADICADO: 2022-00045

ASUNTO: SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN Y ACCESO AL EXPEDIENTE 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, titular de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado
especial de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.  por medio de la presente solicito amablemente a este
Honorable Despacho se proceda a efectuar la notificación formal del auto que libra mandamiento de pago y
así mismo se remita acceso al expediente digital con el fin de conocer las piezas que allí reposan. 

Cordialmente,  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C. C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T. P. No. 39.116 del C.S. J.


